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(me el señor Jorge Vurán Lver en su calida? de socio 
fundador de la senetonats (arma tÍa, na oresentade con 1 > 
trocinio del Abe, tuoión fantistevan B,, evatro envias rata 

a 

riales de la cisma, solicitania la avrobación de tal peto: 

Me congta ¿e la misma escritura, que se ha dedn cum- 
plimiento a los recuisitos lerales; y osí lo confirma ol 
Departamento lecal le esta Instirución en am Tnformo Ya, “80 
BL-LOUA>-3-10% del 10 de Febreva de 1,9, 

“ESUELVE: 

¿RNTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la como 
vañía de responsabiildaad Limitada denominada "TIP OBOLTARIA 
JOPLE C. LOBA, cuyo Jomieilio es la ciudad de fSuayaquil, 
con un capítal de CIEUTS CEIOTAUIMTA “EL, SUCRES dividido en 
ciento cincuenta particicaciones sociales de un mil sueres 
cada una, 

ATICO SKODA, - isnoner cue es niáiltiene Dor ms 
z, € uno de los veriódicos de mayor ciroilación en 

Guayaoudi, el extracto do la agcritura rública del 11 “o - 

o AVITCULO TERCERO, - Disponer que el Notario 12 e este 
Cantón, al margen de la matríz de la escritura pública del 
11 de Enero de 1,922, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución + siente razén de su 

plimiento. y 
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ARTICULO CUARTO Disnoner que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública » esta Resolución en el Peristro 2 su carro, “e 
acuerás con el Art, 139 de la Lay de Comnañías y 21 Art, 3? 
del D,S, 7 733, del 22 de Agosto 4 y, b) “umla con 
las demás nreserivciones contenidas hev de Reristro y 

   

  

en el Art, 33%e1 Sódico de. Songteto, Ñ 

COMAIAUR ET, - Came da, 47 “ixmada en la ps endenola de 
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